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limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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AClJERDO d(' 19 d(' anril de 1985, de la ComiHón
Permanente de! Consejo General del Poder .Jlidlcial,
por el que, se I'llmpJe en sus propios ti'rn¡jnos la
5elltenna dIctada por el Pleno del Tnhunal Supremo
en 17 de octuhre de 1984.

. En el recurso contencioso-administrativo número 58/1933.
mterpuesto por el Procurador don Julián ZapataDíaz. en represen
tación de don Pascual lamberto Serrano Iturriol de Auleslia.
contra el Decreto dc-l excelentisimo señor PreSidente del Tnbunal
Supremo de 16 de marzo de 1983, Imponiendo sanci6n de
advertencia, y contra acuerdo de la Sección Disciplinaria del
Consejo General del Poder Judicial de 12 de julio de In3,
¡nadmitiendo recurso de alzada contra el mencionado Decreto_ se
ha dictado sentencia del Pleno del Tnbunal Supremo con f.:cha 17
de octubre de 1984. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimár v desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto - por el Procurador don
Julian Zapata Díaz. rn representación de don Pascual Lambcrto
Serrano Iturrioz de AulestiJ. contra la Resolución dictada por la
Sección Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial de
fecha 12 de julio de 1983. que acordó inadmitir el recurso de alzada
mterpuesto por el hoy actor contra el Decreto dictado por el
Presidente de este Tnbunal Supremo ..::on fe\.'ha 16 de marzo de
1983. impoOl~ndo al recurrente determinada sanción disciplinaria.
por hallarse ajustado a derecho el Acuerdo del Consejo General del
Poder Judicial. Devuélvase al actor el escnto presentado. Sin hacer
pronunciamiento alguno <:n cuanlO al pago de las CO!'l.tas causadas
en este recurso.})
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lo que. en cumplimiento de lo ordenado por el rc-feriJo Pleno
y de conformidad con lo dispuesto en la Constit'Jción Española ,"
en la ley de la Junsdlccinn Contcncloso-AdministratIV.1. se publi·
car~ en el «Boletin Ofícial del Estado» ~. sera llevado a flU¡O v
dehldo efecto_ Así St' acuerda por este Consejo General dci roJ,,:,
Judicial.

Madrid.. 19 de abril de 1985.-EI Presidente del Consejo General
del P-oder Judicial. Federico Carlos Sainz de Robles Rodriguez.

Madrid. 19 de abol de : '185.-El Pres¡d~nt(' del Con';l'lo General
del Poder JudIcial. F<:ul'ricn Carlo,; Salnl de Robles Rudríglll·?

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 19 de ahril de 1985. de la Comisión
Pcrmancnrc de! Conseiu General dc! Pilder Judicial.
por el qlle se cUlllple en SIIS propios láminas la
sentencia dictadaj,'or el Ple/1o del Trihlllw! .\upremo
en 15 de febrcl"v I! 11)85.

En el recurso contencioso-administrativo número 14/1982.
interpuesto por don Antonio Vidal Iniesta. Agente de la Adminis
tración de Justicia. contra acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de 4 de noviembre de 19B l. que decretó su separación del
Cuerpo de Agentes Judiciales. se ha dictado sentencia del Pleno del
Tribunal Supremo. con fecha 1S de febrero de 1985. cuva parte
dispositiva dice: -

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Antonio
Vidal Iniesta. Agente Judicial. contra acuerdos del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial emitidos con fecha 4 de
noviembre de 1981 y 23 de marzo de 1983, este último desestima-o
torio del recurso previo de reposición, por 10 que decidió la
separación en el Cuerpo de Agentes Judiciales del mencionado
señor. a que las presentes a~tuaciones se contraen. debemos anular
y anulamos los referidos acuerdos. por no hallarse ajustados a
Derecho. al venir atribuida la compekncia en dicha materia al
Ministerio de Justicia. al que deberá remitirse el expediente
administrativo. No hacemos especial condena de las costas causa·
das en el presente recurso.)

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno
y de conformidad co~ lo dispuesto en la Constitución Española y
en la Ley de la JurisdJcción Contencioso-Administrativa. se publi
cara fn el «Boletín Oficial del Estado) y seri llevado a puro y
debido efecto. Así se acuerda por est~ Consejo General del Poder
Judicial. ~

RESOLi/CION d~ 12 de did('mnre de 1984, de la
Dire('ciónProvincial de' Ciudud Real. por la que St'

hace público el olOrgmniento del pamiso de cxplora~

dón que se cita.

RESOLUCION Je 21 de diciemhre de I9H4. de la
Dirección General de Anna~. por la que se hace pú
blico el otorgamiento de/.permiso de exploradón que
se cita de las provincias de To/t,c/o. Cácnt's y Ciudad
Real.

8397 RESOLUCION de 24 de abril de 1985. de la Secrl'lI1
n'a General de Turismo, por la (/IU' j'e conceden los
Premios .Vlv/onale.\" dc Tlm\mo para Celltros de
lniciarivas Turísticas. 1984.

Vista 1a prop~esta del Jurado ¡;aJificador designado para fallar
los Premios NaclOnales de TUrismo para Centros de Iniciativas
Turísticas, 1984. convocados por la Resolución de la Secre!3ría
General de Turismo de 9 de agosto de 1984. la misma ha tenido a
blen conceder dichos premios de la siguiente fonn.l:

Primer premio. dotado con t .000,000 dc pesetas, al Centro de
Iniciati....as Turísticas de Oropesa del i\-1ar (Castellón).

Segundo premio. dotado con 500_000 pcsl'tas~ al Centro de
Iniciativas Turísticas de Plasencia y su com¡¡rca lCácc,res).

lo que se hace público a todos los eíC'CIO"
Madrid. 24 de abril de 1985_-El Sccn:lano ~encral de funsmo.

Ignacio Furjo Lago. ~

La DireCción Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Ciudad Real hace saber que ha sido otorgado el siguiente ~r

miso de exploracón:
Número. 12.395; nombre. «Azuep); mineraL carbón (recurso

Secc. D); cuadriculas. 432; meridianos. 2° 5S' ) r 14' W; paraJe.
los. 38' 47' Y 38' 50' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ria de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real. 12 de diciembre de 1994--El Director provin
cial. Antonio Ochoa Pérez·Pastor.

Con fecha 21 de diciembre de 1984. por esta Dirección Gene
ral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de explora
ción:

Número. 3.457: norn-bre. (~Buen3sboda.,»); mineral. recursos
de la Sección e): cuadriculas. 2592: meridianos. 5~ 08' Y 4~

50' W: paralelos, 39' 43' Y39' 27'.

lo que se hace publil..'o de conformidad con lo- dispuesto en
el articulo 61 del Reglamento General pa:'a el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-EI Director general. Juan
Manuel Kindelán-Gómez de Bonilla.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
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Primero.,--Reconocer a la Empresa «Meneey Pb:it. Sociedad
Limitada». los benefiCios que le fueron Norgauos a la misma.
b<.ljo el nombre de (,Monteplast. Sociedad lImitad..p). por la Or

_ den de este Departamento de 7 de diciembre de 19B4 (,~B0Ietin

Oficial del Estado)) del 12). para la realización de un proyecto de
fabricación de bolsas de polietileno. en La Laguna (Tenerife).

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Madrid., 12 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santo" Andrés.
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